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“No sólo son dos o tres los errores”: el Plan B de 

AMLO será corregido en el Senado, advirtió 

Monreal  

 

Ricardo Monreal, coordinador de la bancada de Morena en el Senado de la República, advirtió que el Plan B de 

la Reforma Electoral de AMLO podría sufrir modificaciones en las comisiones de la Cámara Alta, esto tras 

detectar numerosas contradicciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 

mismas que podrían ser objeto de controversias constitucionales por apelaciones de la oposición. 

A través de una declaración que promovió en redes sociales, el también presidente de la Junta de Coordinación 

Política (Jucopo) explicó este domingo 11 de diciembre que lo ideal es corregir la iniciativa promovida por el 

presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) para modificar el sistema político-electoral nacional, para 

después aprobarla en el Senado y regresarla a la Cámara de Diputados y que ésta la ratifique. 

Durante su declaración a medios de comunicación, el doctor Monreal Ávila explicó que se puso en contacto 

con Adán Augusto López Hernández, titular de la Secretaría de Gobernación (Segob), para detallar los errores 

que encontró y que deben de ser corregidos, esto porque la iniciativa que se aprobó en San Lázaro y la publicada 

en la Gaceta Parlamentaria no son la misma, lo que representa un riesgo al aseo legislativo y brinda la posibilidad 

de que los detractores de AMLO acudan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para 

promover acciones de inconstitucionalidad. 

“No sólo son dos o tres los errores”: el Plan B de AMLO será corregido en el Senado, advirtió Monreal - Infobae 

 

  

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/11/no-son-solo-2-o-3-por-diversos-errores-el-plan-b-de-amlo-volvera-a-ser-corregido-en-san-lazaro-aseguro-monreal/
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Alistan en Senado cambios a Plan B de reforma electoral; buscan 
quitar "cláusula de vida eterna" a minipartidos 

 

Este lunes, las comisiones unidas de Gobernación y Estudios Legislativos, Segunda, del Senado, 
sesionarán para avalar los dictámenes relacionados con el Plan B de la Reforma Electoral, mismos que 
contemplan alrededor de cien cambios a la minuta aprobada por la Cámara de Diputados, por lo que se 
prevé que sea devuelta con correcciones a San Lázaro. 

Las comisiones unidas proponen dar marcha atrás al planteamiento de los diputados que permitía la 
transferencia de votos entre los partidos coaligados, para lo cual, de acuerdo con la enmienda, “en 
ningún caso se podrá transferir o distribuir votación mediante convenio de coalición”. 

El dictamen que se distribuyó entre los senadores la noche del pasado sábado, elimina la disposición 
de que los partidos políticos puedan utilizar “los remanentes de sus recursos públicos y privados para 
los fines que constitucionalmente les fueron otorgados en subsecuentes ejercicios fiscales, así como 
también podrán utilizarlos para la elección federal o local siguiente”. 

Se anula también la “cláusula de vida eterna“, con la que se pretendía impedir la desaparición de 
partidos “satélites”, como el Verde y el PT, a pesar de no alcanzar el tres por ciento mínimo en las 
votaciones, siempre y cuando registraran ese porcentaje en la mitad más una de las entidades 
federativas.  

En los dictámenes, que suman 801 cuartillas, también se incluye que el voto de los mexicanos 
residentes en el extranjero deberá realizarse exclusivamente vía internet, por lo que ya no podrá 
efectuarse por correo ordinario. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/alistan-en-senado-cambios-plan-b-de-reforma-electoral-
buscan-quitar-clausula-de-vida-eterna-minipartidos 
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Comisiones unidas del Senado eliminan del 'Plan B' cancelación de 
partidos que no obtengan el 3% de votación 

 
En el nuevo proyecto de dictamen electoral, conocido como 'Plan B', las comisiones unidas de 
Gobernación que preside la senadora Mónica Fernández y de Estudios Legislativos, Segunda, de Rafael 
Espino, se eliminó, como lo solicitó el Ejecutivo, que el partido político nacional que no obtenga, al 
menos, el tres por ciento del total de la votación en cualquiera de las elecciones le será cancelado el 
registro. 

De acuerdo con el documento, al cual MILENIO tuvo acceso, y que fue remitido la noche de este 
sábado a los integrantes de las comisiones, los legisladores realizaron alrededor de cien modificaciones 
a inconsistencias de técnica legislativa y de errores procesales que llegaron de la Cámara de Diputados 
y será discutido este lunes para que el martes se pueda subir al Pleno. 

Las comisiones plantean que las reformas y adiciones que se plantean en la minuta en análisis se 
pueden encuadrar en tres grandes temas: Ejercicio de Derechos Político-Electorales; Sistema Nacional 
Electoral y Justicia Electoral teniendo como finalidad mejorar las instituciones y procedimientos 
electorales para contar con disposiciones normativas que busquen lograr comicios más apegados a los 
principios rectores de la función electoral. 

Se afirma que con la creación del Sistema Nacional Electoral, los cambios en la estructura de los 
órganos electorales centrales, locales y distritales del INE y con la reducción de tiempos en diversas 
funciones de los procesos electorales, se espera generar un ahorro significativo, que coadyuvará en 
otros programas sociales en favor de la ciudadanía y sin detrimento de la democracia participativa y 
que el voto de las y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero será únicamente por 
internet. 

https://www.milenio.com/politica/plan-eliminan-cancelacion-partidos-tengan-3-votos 
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Bancadas de la 4T se reunirán con Adán Augusto López para revisar 

Plan B electoral 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, Ricardo Monreal, dio a conocer que este 

lunes se reunirán las bancadas de la cuarta transformación con el secretario de Gobernación, Adán 

Augusto López Hernández, para revisar el proceso legislativo del Plan B de la Reforma Electoral. 

Desde Sonora, abundó que todavía la noche del sábado le envió a las comisiones de Gobernación, que 

preside la senadora Mónica Fernández, y la de Estudios Legislativos, que encabeza Rafael Espino, más 

datos sobre las inconsistencias constitucionales que deben plasmar en el nuevo dictamen, y confirmó 

que será devuelto a la Cámara de Diputados. 

“Con todo respeto, sin pretender confrontarnos con la colegisladora, les vamos a devolver la minuta, 

se las vamos a regresar, porque hay errores constitucionales que no podemos admitir. No por ese 

hecho te deben acusar de que estás infringiendo mandatos o principios u órdenes de nadie, es nuestra 

responsabilidad constitucional. No se puede por la vía ordinaria, por la vía de la ley, modificar 

principios constitucionales”, enfatizó Monreal. 

El senador por Zacatecas dijo que con el tema de la Reforma Electoral esta semana será intensa en la 

Cámara alta, donde este lunes por la mañana sostendrán reuniones entre las bancadas de Morena, PT, 

Partido Verde y PES, y después buscará reuniones con los de la oposición, a los que les reconoció que 

están en su derecho de oponerse al Plan B. 

https://www.razon.com.mx/mexico/bancadas-dela-4t-senado-reuniran-adan-augusto-lopez-revisar-

plan-b-electoral-detecta-monreal-inconsistencias-509610 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/bancadas-dela-4t-senado-reuniran-adan-augusto-lopez-revisar-plan-b-electoral-detecta-monreal-inconsistencias-509610
https://www.razon.com.mx/mexico/bancadas-dela-4t-senado-reuniran-adan-augusto-lopez-revisar-plan-b-electoral-detecta-monreal-inconsistencias-509610
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El gobierno ha construido una estrategia para destruir a partidos de 
oposición: 'Alito' Moreno 

 

El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, acusó que las constantes denuncias e investigaciones 
presentadas en su contra, por parte de legisladores y figuras pertenecientes a la actual administración, 
no son más que una estrategia por parte del gobierno, cuyo propósito es destruir a los partidos de 
oposición, así como a quien piense distinto. 

Además, el dirigente nacional del partido tricolor también reviró contra la presente administración a 
cargo de Morena, a quienes señaló de poseer nula capacidad y expertos en temas de gran relevancia a 
nivel nacional. 

"Actualmente se viven momentos difíciles porque se tiene un gobierno autoritario que persigue, que 
difama y que ha construido una estrategia para destruir partidos políticos, medios de comunicación y a 
quienes piensan distinto. "Morena ha sido lo peor que le ha pasado al país, porque son ineptos, 
inexpertos y no tienen sensibilidad para abordar los grandes problemas del país", dijo. 

Acompañado del dirigente de la organización de la Red Jóvenes X México, Carlos Gutiérrez Mancilla, 
Moreno reconoció que los jóvenes son el presente y la fuerza del PRI, por lo que su propuesta uno de 
tres, la cual consiste es que una tercera parte de las candidaturas del partido serán para los jóvenes, ha 
constituido un gran logro en ese sector. 

En ese sentido, Moreno advirtió a los jóvenes simpatizantes: "tenemos que estar preparados para 
defender a nuestro país. El PRI es un partido de palabra que defiende el Estado de Derecho y que, 
sobre todo, siempre ha defendido el régimen democrático. "Somos la generación que puede hacer 
realidad el cambio con rumbo, con certeza, y las reformas al poder, para poder construir un régimen 
democrático, con visión de presente y futuro", finalizó. 

https://www.milenio.com/politica/estrategias-gobierno-buscan-destruir-oposicion-alito-moreno 
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El mes de cabildeo empresarial que casi termina con los 

12 días continuos de vacaciones 

 
Cosa rara en la polarizada política mexicana, todos los partidos estaban de acuerdo en algo: la necesidad de duplicar los 

días de vacaciones, después de medio siglo sin cambios. Sin embargo, la tramitación de la reforma a la Ley Federal del 

Trabajo ha sido todo menos tranquila. Los 35 días que pasaron entre su aprobación en el Senado y la votación de este jueves 

en la Cámara de Diputados han estado llenos de cabildeo por parte de los empresarios y de giros inesperados. El derecho a 

12 días continuos de descanso fue el centro de un tira y afloja. La eliminación de esta prerrogativa durante su discusión en 

comisiones, una victoria para los empresarios, desembocó en un conflicto dentro de Morena que por poco no hace descarrilar 

una reforma que parecía inevitable. 

El dictamen aprobado por unanimidad en la Cámara de Senadores el pasado 3 de noviembre ampliaba las vacaciones de 

seis a 12 días desde el primer año de trabajo y obligaba a que se tomaran de manera continua. Rápidamente, los empresarios 

se movilizaron para tratar de suavizar algunos de los cambios de cara a su votación en la Cámara de Diputados. Fuentes 

allegadas a la negociación comentan que el Consejo Coordinador Empresarial (CCE), la principal asociación patronal que 

preside Francisco Cervantes, llevó el liderazgo y que en el Palacio de San Lázaro fueron más “receptivos” a las 

preocupaciones de la iniciativa privada que en el Senado. 

A mediados de noviembre, cuando parecía que la Cámara de Diputados iba a votar la reforma tal y como había 
sido enviada por el Senado, el poderoso coordinador de Morena, Ignacio Mier, pidió una “revisión” para atender 
algunas demandas del sector privado. El presidente de la Comisión de Trabajo, el morenista Manuel Baldenebro, 
empezó entonces a cocinar una modificación con ayuda de los técnicos de la cámara. El diputado reconoce que 
en las últimas semanas habló con “todas” las principales organizaciones empresariales, algo que considera 
natural dado su trabajo como legislador, aunque descarta que hubiera presión. “Mi número de teléfono es 
público”, señala en entrevista. “No hay presión. Estamos acostumbrados a esto”. 

El mes de cabildeo empresarial que casi termina con los 12 días continuos de vacaciones | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2022-12-09/la-camara-de-diputados-aprueba-duplicar-las-vacaciones-en-mexico.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-09/la-camara-de-diputados-aprueba-duplicar-las-vacaciones-en-mexico.html
https://elpais.com/mexico/2022-11-18/los-empresarios-buscan-que-la-ampliacion-de-12-dias-de-vacaciones-en-mexico-se-aplace-hasta-2026.html
https://elpais.com/mexico/2022-11-18/los-empresarios-buscan-que-la-ampliacion-de-12-dias-de-vacaciones-en-mexico-se-aplace-hasta-2026.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-11/el-mes-de-cabildeo-empresarial-que-casi-termina-con-los-12-dias-continuos-de-vacaciones.html
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Impulsan reforma para reconocer a la pesca y la 
acuacultura como actividad primaria desde la 
Constitución 

 

Boletín No.3376 

 

Impulsan reforma para reconocer a la pesca y la acuacultura como actividad primaria 

desde la Constitución 

El diputado Jesús Fernando García Hernández (PT) presentó una iniciativa para que se reconozca 

a la pesca y la acuacultura como una actividad primaria desde la Constitución Política. 

  

La propuesta de reforma al artículo 27 de la Carta Magna adiciona los términos pesca y 

acuacultura, a fin de armonizarlos con los ordenamientos legales y normatividad administrativa. 

  

El diputado García Hernández señala que “resulta incongruente que haya un ordenamiento 

reglamentario de ese artículo, como es la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, y que 

ambos conceptos no estén contenidos en nuestra Carta Magna”. 

  

Destaca que es evidente que los temas pesquero y acuícola deben seguirse viendo y tratados 

como de la mayor relevancia dentro de la agenda pública, máxime que como tal son asuntos 

definidos ya en el marco legal secundario y la normatividad aplicable. 

  

A partir de ese reconocimiento se han establecido las medidas encaminadas al desarrollo de las 

actividades en estas materias, con el propósito de atender la demanda creciente de alimentos 

con calidad para la dieta de las poblaciones humanas, añade. 

  

El texto, turnado a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen y a la Comisión de 

Pesca, para opinión, precisa que la pesca y la acuacultura no son conceptos aislados, dado que 

están considerados en políticas públicas que se articulan al amparo de un ordenamiento 

específico. 
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Precisa que la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables determina que ambas 

actividades “fortalecen la soberanía alimentaria y territorial de la nación”, al ser “asuntos de 

seguridad nacional” prioritarios “para la planeación nacional del desarrollo y la gestión integral 

de los recursos pesqueros y acuícolas”. 

  

Menciona que el diagnóstico contenido en el Programa Nacional de Pesca y Acuacultura 2020-

2024, derivado del Plan Nacional de Desarrollo, precisa que con el propósito de detonar el 

crecimiento del sector, es necesario incluir a la pesca y la acuacultura como parte de la seguridad 

alimentaria. 

  

Ello, atendiendo prioritariamente a la población de zonas rurales, para contribuir a mejorar el 

ingreso y reducir la pobreza de comunidades pesqueras y acuícolas, de forma tal que se 

garantice el aprovechamiento sustentable de los recursos de interés comercial. 

  

Advierte que las zonas rurales donde se ubica casi la totalidad de pescadores ribereños son un 

espacio donde hay inseguridad alimentaria, con índices de marginalidad asociados a la carencia 

de acceso a una cantidad suficiente de alimentos inocuos y nutritivos para su normal 

crecimiento y desarrollo, y para llevar a cabo una vida activa y sana. 

  

Subraya que México está reconocido como un país con vocación pesquera y acuícola, que posee 

una tradición ancestral y de cuyas actividades dependen 300 mil pescadores y acuacultores, y 

emplea directa o indirectamente un número aproximado de 3 millones de trabajadores, cuya 

productividad atiende a una demanda de 120 millones de personas. 

 

 

--ooOoo-- 
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Proponen crear mecanismos de reinserción laboral, 
educativa y de salud a mexicanas y mexicanos 

deportados 
 

Boletín No.3377 

Proponen crear mecanismos de reinserción laboral, educativa y de salud a mexicanas y 

mexicanos deportados 

• La diputada Chávez Pérez (MC) presenta iniciativa de reformas a las leyes generales de 

Población, de Salud y de Educación 

La diputada María Leticia Chávez Pérez (MC) presentó una iniciativa de reformas y adiciones a 

diversas disposiciones de las leyes generales de Población, de Salud y de Educación, a fin de 

establecer mecanismos que faciliten la incorporación de mexicanas y mexicanos que vuelven al 

país a consecuencia de una deportación. 

  

Plantea reformar el artículo 83 de la Ley General de Población, para que la Secretaría de 

Gobernación (Segob) implemente mecanismos efectivos que faciliten a mexicanas y mexicanos 

repatriados o de retorno, su incorporación laboral, escolar y a servicios de salud, así como 

orientación, información o guía sobre los trámites necesarios para reiniciar sus vidas, incluyendo 

opciones de vivienda. 
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 Además, en coordinación con las dependencias y las entidades federativas, deberá establecer 

un modelo de política de inclusión para estas personas en materia laboral, educativa y salud, en 

el ejercicio de los derechos humanos, que recupere la identidad nacional, cultural y de 

convivencia, debiéndose reconocer su identidad y la validez de los documentos que así 

determine la ley. 

  

En el artículo 84 propone adicionar las fracciones III, IV y V, a fin de que la Segob disponga lo 

necesario para garantizarles el derecho a recibir atención legal, psicológica, de salud mental y 

médica, apoyo para tramitar la documentación que les permita identificarse y facilitar su 

incorporación laboral, escolar y a los servicios de salud. 

  

En coordinación con las secretarías de Salud, de Educación, y de Trabajo y Previsión Social y las 

entidades federativas, la Segob promoverá acciones de atención interinstitucional, así como la 

aceptación de la constancia de repatriación expedida por el Instituto Nacional de Migración (INM) 

como identificación social. 

  

La adición de una fracción XIV al artículo 8 de la Ley General de Educación señala que las 

autoridades educativas prestarán servicios para atender a quienes fueron repatriados y se 

encuentran en situación de vulnerabilidad y rezago educativo, a fin de que concluyan la 

educación básica y media superior; otorgarán facilidades de acceso, ingreso, permanencia y 

egreso, además de permitir su reintegración y participación activa de sus derechos. 

  

Agrega un párrafo tercero al artículo 142 de esa misma ley para indicar que la revalidación de 

estudios podrá realizarse sin necesidad de la apostilla para documentos de escolaridad y se 

podrá dispensar la apostilla del acta de nacimiento extranjera para el acceso y acreditación de 

estudios. 

  

Respecto a la Ley General de Salud, sugiere reformar el artículo 77 Bis 3, con la finalidad de que 

las familias y personas repatriadas que no son derechohabientes de instituciones de seguridad 

social o que no cuenten con otro mecanismo de previsión social en salud, se incorporen al 

Sistema Nacional de Salud de manera inmediata a su ingreso al territorio nacional, con apoyo del 

INM y la Segob. 
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En el artículo 77 Bis 8 propone que para el caso de las familias y personas repatriadas, su 

incorporación al Sistema Nacional de Salud no estará condicionada a requisitos señalados en el 

artículo anterior ni a la solicitud de incorporación, toda vez que el INM y la Segob estarán a cargo 

de los trámites de su incorporación, por lo que bastará con la presentación de la respectiva 

constancia de repatriación expedida por dicho Instituto para que gocen de los beneficios del 

Sistema Nacional de Salud. 

  

El documento refiere que la población mexicana expulsada de Estados Unidos enfrenta un 

sistema de exclusión pues las políticas públicas en este tema son escasas, infructuosas o 

condicionadas. Además, tienen dificultades para demostrar su nacionalidad mexicana y acceder 

a servicios de salud, vivienda, educación y trabajo. 

La iniciativa se turnó a las comisiones unidas de Gobernación y Población y de Salud, para 

dictamen, y a la de Asuntos Migratorios, para opinión. 

 

 

--ooOoo-- 
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Exconsejeros del INE advirtieron que con Plan B 

de AMLO “no habrá garantías de elecciones 

libres”  

 

La aprobación del Plan B de Reforma Electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) desató un sinfín 

de críticas que, entre otras cosas, señalaron el impacto que podría tener para el Instituto Nacional Electoral (INE). 

Funcionarios del INE como Lorenzo Córdova y Ciro Murayama se pronunciaron rápidamente en contra de la aprobación 

del Plan B. A esta postura se sumaron, además, exintegrantes del Consejo General del INE y del extinto Instituto Federal 

Electoral. 

Y es que San Lázaro fue apenas el primer filtro para el paquete de reformas impulsado por López Obrador, pues aún es 

necesaria su discusión en el Senado. 

“Tras revisar las cinco reformas en materia electoral aprobadas por la Cámara de Diputados la madrugada del día 7 del 

presente mes, quienes suscribimos externamos nuestra percepción de que, de aprobarse por el Senado en sus términos, no 

habrá garantías para la celebración de elecciones libres y confiables”, pudo leerse al inicio del escrito. 

“El rediseño que sufrirán las autoridades electorales es de gran calado y amerita una reflexión pausada en torno a sus 

implicaciones”, continuaron las exconsejeras y exconsejeros que emitieron el comunicado, entre quienes se encuentran José 

Woldenberg, Virgilio Andrade, Margo Antonio Baños y Jacqueline Peschard. 

Exconsejeros del INE advirtieron que con Plan B de AMLO “no habrá garantías de elecciones libres” - Infobae 

 

  

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/12/de-madrugada-y-sin-analisis-lorenzo-cordova-se-fue-contra-la-reforma-electoral-de-amlo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/12/no-que-querian-ahorrar-ciro-murayama-acuso-que-la-reforma-electoral-busca-destruir-al-ine/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/12/exconsejeros-del-ine-advirtieron-que-con-plan-b-de-amlo-no-habra-garantias-de-elecciones-libres/
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Senado debe impedir que se concrete Plan B electoral 

El líder de la bancada federal del Partido Acción Nacional (PAN), Humberto Aguilar Coronado, 

sentenció que el Senado de la República debe frenar e impedir que se concrete el Plan B de la reforma 

electoral y evitar un retroceso de más de 50 años; de no hacerlo promoverán una acción de 

inconstitucionalidad. 

 

https://heraldodepuebla.com/2022/12/11/senado-debe-impedir-que-se-concrete-plan-b-electoral/ 

 

 

 

 

https://heraldodepuebla.com/2022/12/11/senado-debe-impedir-que-se-concrete-plan-b-electoral/
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Presentan reforma que propone grabar visitas de 

inspección de la Profeco a gasolineras 

 

La diputada Yesenia Galarza Castro (PAN) impulsa una iniciativa que reforma el artículo 96 de la Ley 

Federal de Protección al Consumidor, para que todas las visitas de verificación a las estaciones de 

servicio con venta de combustibles cuenten con un registro videográfico desde el momento en que son 

ordenadas. 

 

https://efekto10.com/presentan-reforma-que-propone-grabar-visitas-de-inspeccion-de-la-profeco-a-gasolineras/ 

 

 

 

https://efekto10.com/presentan-reforma-que-propone-grabar-visitas-de-inspeccion-de-la-profeco-a-gasolineras/
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Presenta Alejandro Moreno iniciativa para crear Ley del 

Gobierno de Coalición 

El presidente de Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados, Alejandro Moreno Cárdenas, 

presentó una iniciativa para crear la Ley del Gobierno de Coalición, que reforma artículos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que busca un México donde todas las 

expresiones de pluralidad puedan manifestarse con tolerancia, en el marco de un estado de Derecho 

cierto, eficaz y garantista. 

https://www.diariodequeretaro.com.mx/mexico/politica/presenta-alejandro-moreno-iniciativa-para-crear-ley-del-gobierno-de-

coalicion-9317126.html 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/alito-pide-evitar-falso-debate-pri-no-ira-con-ninguna-reforma-electoral-9188738.html
https://www.diariodequeretaro.com.mx/mexico/politica/presenta-alejandro-moreno-iniciativa-para-crear-ley-del-gobierno-de-coalicion-9317126.html
https://www.diariodequeretaro.com.mx/mexico/politica/presenta-alejandro-moreno-iniciativa-para-crear-ley-del-gobierno-de-coalicion-9317126.html
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Presenta Alejandro Moreno iniciativa para crear Ley del 

Gobierno de Coalición 

El presidente de Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados, Alejandro Moreno Cárdenas, 

presentó una iniciativa para crear la Ley del Gobierno de Coalición, que reforma artículos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que busca un México donde todas las 

expresiones de pluralidad puedan manifestarse con tolerancia, en el marco de un estado de Derecho 

cierto, eficaz y garantista. 

 

https://www.elheraldodetabasco.com.mx/mexico/politica/presenta-alejandro-moreno-iniciativa-para-

crear-ley-del-gobierno-de-coalicion-9317126.html 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/alito-pide-evitar-falso-debate-pri-no-ira-con-ninguna-reforma-electoral-9188738.html
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/mexico/politica/presenta-alejandro-moreno-iniciativa-para-crear-ley-del-gobierno-de-coalicion-9317126.html
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/mexico/politica/presenta-alejandro-moreno-iniciativa-para-crear-ley-del-gobierno-de-coalicion-9317126.html
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Presenta Alejandro Moreno iniciativa para crear Ley del 

Gobierno de Coalición 

El presidente de Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados, Alejandro Moreno Cárdenas, 

presentó una iniciativa para crear la Ley del Gobierno de Coalición, que reforma artículos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que busca un México donde todas las 

expresiones de pluralidad puedan manifestarse con tolerancia, en el marco de un estado de Derecho 

cierto, eficaz y garantista. 

 

https://www.elsoldesinaloa.com.mx/mexico/politica/presenta-alejandro-moreno-iniciativa-para-crear-ley-del-gobierno-de-

coalicion-9317126.html 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/alito-pide-evitar-falso-debate-pri-no-ira-con-ninguna-reforma-electoral-9188738.html
https://www.elsoldesinaloa.com.mx/mexico/politica/presenta-alejandro-moreno-iniciativa-para-crear-ley-del-gobierno-de-coalicion-9317126.html
https://www.elsoldesinaloa.com.mx/mexico/politica/presenta-alejandro-moreno-iniciativa-para-crear-ley-del-gobierno-de-coalicion-9317126.html
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Presenta Alejandro Moreno iniciativa para crear Ley del 

Gobierno de Coalición 

El presidente de Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados, Alejandro Moreno Cárdenas, 

presentó una iniciativa para crear la Ley del Gobierno de Coalición, que reforma artículos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que busca un México donde todas las 

expresiones de pluralidad puedan manifestarse con tolerancia, en el marco de un estado de Derecho 

cierto, eficaz y garantista. 

 

https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/presenta-alejandro-moreno-iniciativa-para-crear-ley-del-gobierno-de-

coalicion-9317126.html 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/alito-pide-evitar-falso-debate-pri-no-ira-con-ninguna-reforma-electoral-9188738.html
https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/presenta-alejandro-moreno-iniciativa-para-crear-ley-del-gobierno-de-coalicion-9317126.html
https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/presenta-alejandro-moreno-iniciativa-para-crear-ley-del-gobierno-de-coalicion-9317126.html


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

12/12/2022 

 

LEGISLATIVO  0 

 

Presenta Alejandro Moreno iniciativa para crear Ley del 

Gobierno de Coalición 

El presidente de Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados, Alejandro Moreno Cárdenas, 

presentó una iniciativa para crear la Ley del Gobierno de Coalición, que reforma artículos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que busca un México donde todas las 

expresiones de pluralidad puedan manifestarse con tolerancia, en el marco de un estado de Derecho 

cierto, eficaz y garantista. 

https://www.elsoldetlaxcala.com.mx/mexico/politica/presenta-alejandro-moreno-iniciativa-para-crear-ley-del-gobierno-de-

coalicion-9317126.html 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/alito-pide-evitar-falso-debate-pri-no-ira-con-ninguna-reforma-electoral-9188738.html
https://www.elsoldetlaxcala.com.mx/mexico/politica/presenta-alejandro-moreno-iniciativa-para-crear-ley-del-gobierno-de-coalicion-9317126.html
https://www.elsoldetlaxcala.com.mx/mexico/politica/presenta-alejandro-moreno-iniciativa-para-crear-ley-del-gobierno-de-coalicion-9317126.html
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Presenta Alejandro Moreno iniciativa para crear Ley del 

Gobierno de Coalición 

El presidente de Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados, Alejandro Moreno Cárdenas, 

presentó una iniciativa para crear la Ley del Gobierno de Coalición, que reforma artículos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que busca un México donde todas las 

expresiones de pluralidad puedan manifestarse con tolerancia, en el marco de un estado de Derecho 

cierto, eficaz y garantista. 

 
https://www.eloccidental.com.mx/mexico/politica/presenta-alejandro-moreno-iniciativa-para-crear-ley-del-gobierno-de-coalicion-

9317126.html 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/alito-pide-evitar-falso-debate-pri-no-ira-con-ninguna-reforma-electoral-9188738.html
https://www.eloccidental.com.mx/mexico/politica/presenta-alejandro-moreno-iniciativa-para-crear-ley-del-gobierno-de-coalicion-9317126.html
https://www.eloccidental.com.mx/mexico/politica/presenta-alejandro-moreno-iniciativa-para-crear-ley-del-gobierno-de-coalicion-9317126.html
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Refrenda Alejandro Moreno Cárdenas su respaldo a la 

dirigencia estatal del PRI Puebla 

Alejandro Moreno Cárdenas, diputado federal y presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del 

PRI, manifestó su respaldo total a la dirigencia del Comité Directivo Estatal (CDE) que preside el 

diputado Néstor Camarillo Medina y la secretaria general, diputada Isabel Merlo Talavera. 

 

https://efekto10.com/refrenda-alejandro-moreno-cardenas-su-respaldo-a-la-dirigencia-estatal-del-pri-puebla/ 

 

 

https://efekto10.com/refrenda-alejandro-moreno-cardenas-su-respaldo-a-la-dirigencia-estatal-del-pri-puebla/
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Elecciones 2023: Alito Moreno prometió victoria 

del PRI en Edomex y Coahuila  

 

El presidente del PRI, Alejandro Alito Moreno  Cárdenas, aseguró que su instituto obtendrá la victoria en 2023 

en los comicios del Estado de México y Coahuila, los dos últimos bastiones que le quedan al tricolor tras perder 

la Presidencia de la República en 2018.  

Durante un evento partidario en Puebla, el también diputado federal instó a la militancia del tricolor a no tener 

dudas sobre el futuro del priismo, pues aseguró que resultarán vencedores en los comicios del próximo año; 

aunado a lo anterior, pidió cerrar filas a favor de los intereses del partido. 

Asimismo, reiteró que iniciará un nuevo camino para el instituto, pues adelantó que entre los planes que se tienen 

al interior del Revolucionario Institucional está el regresar a la titularidad del Ejecutivo Federal, ante lo cual 

sentenció que todos, en unidad, podrán volver a salir victoriosos. 

“Ustedes no tengan duda, tienen presidente del PRI. Vamos a seguir de frente, vamos a seguir adelante, vamos a 

regresar y vamos a ganar (…)”, expresó”. 

Elecciones 2023: Alito Moreno prometió victoria del PRI en Edomex y Coahuila - Infobae 

 

 

  

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/12/elecciones-2023-alito-moreno-prometio-victoria-del-pri-en-edomex-y-coahuila/


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 12/12/2022 LEGISLATIVO 

Cártel Inmobiliario: PRI acusó persecución 

política por orden de aprehensión contra 

Christian Von Roehrich  

 

El presidente nacional del  PRI,  Alejandro Alito Moreno Cárdenas, acusó al Gobierno de la Ciudad de México 

de iniciar una persecución en contra de los integrantes de los partidos de oposición, luego de la orden de 

aprehensión contra el diputado local  Christian Von Roehrich, presuntamente implicado en el Cártel 

Inmobiliario. 

Por medio de un comunicado de prensa, el líder del tricolor indicó que tanto la administración local, como el 

Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) se encuentran “nerviosos” por el aumento de popularidad de 

la oposición -mismo que se reflejó en los comicios del 2021-, así como la baja de interés en las propuestas de la 

Cuarta Transformación, por lo que acusó del inicio de una campaña de desprestigio de cara a las elecciones de 

2024. 

Ante lo cual, reafirmó su respaldo al militante del Partido Acción Nacional (PAN), quien se encuentra siendo 

investigado por la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX) por su presunta participación 

en los delitos de uso ilegal de atribuciones y facultades del servicio público, además como asociación delictuosa. 

“El gobierno capitalino ve perdida la capital del país de cara a las elecciones del 2024 y, por ello, busca 

desestabilizar a la oposición, por lo que al igual que lo hace el gobierno federal ha emprendido una campaña 

para atacar a sus liderazgos”, se pudo leer. 

Cártel Inmobiliario: PRI acusó persecución política por orden de aprehensión contra Christian Von Roehrich - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/09/alito-moreno-acuso-persecucion-politica-contra-christian-von-roehrich-no-permitiremos-intimidacion/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/08/fiscalia-de-la-cdmx-anuncio-orden-de-aprension-contra-el-ex-alcalde-de-benito-juarez-christian-von-roehrich/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/12/cartel-inmobiliario-pri-acuso-persecucion-politica-por-orden-de-aprehension-de-christian-von-roehrich/
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Indispensable, que personal de la FGR sea capacitado en 

perspectiva de género: Ana Karina Rojo 

 

Con el objetivo de que el personal que compone las fiscalías y procuradurías de los estados sea idóneo, 

adecuado y no haga a un lado los derechos humanos de las personas, la diputada federal Ana Karina 

Rojo Pimentel (PT) presentó una iniciativa que reforma la Ley de la Fiscalía General de la República 

(FGR) para que éste sea capacitado, desde la cadena de mando hasta las direcciones generales que 

dependen de estos cargos, en perspectiva de género. 

 

https://efekto10.com/indispensable-que-personal-de-la-fgr-sea-capacitado-en-perspectiva-de-genero-

ana-karina-rojo/ 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/indispensable-que-personal-de-la-fgr-sea-capacitado-en-perspectiva-de-genero-ana-karina-rojo/
https://efekto10.com/indispensable-que-personal-de-la-fgr-sea-capacitado-en-perspectiva-de-genero-ana-karina-rojo/
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Fernández Noroña defendió a Abraham 

Mendieta de supuesta xenofobia de Felipe 

Calderón  

 

Gerardo Fernández Noroña, diputado federal por el Partido del Trabajo (PT), defendió a Abraham Mendieta 

de la campaña que se presentó en su contra para que fuera expulsado de México, particularmente del ex 

presidente Felipe Calderón (PAN), quien citó la Constitución para apoyar la etiqueta #FueraMendiETA, la cual 

se popularizó en Twitter esta semana. 

A través de redes sociales, el diputado promotor de la llamada Cuarta Transformación (4T) condenó este sábado 

10 de noviembre los ataques presuntamente xenófobos contra Mendieta declarados por el ex presidente de México; 

además, señaló que un español era cercano a Calderón y su sexenio (2006-2012). 

“Es el colmo, el #tomandanteborolas (sobrenombre por la supuesta dipsomanía del ex presidente) alias Felipe 

Calderón hizo secretario de gobernación a un español, nacido en Madrid, hijo de padre y madre españoles: Juan 

Camilo Mouriño. Por si no fuera suficiente, pretendía imponerlo como candidato a la presidencia al término de su 

usurpación” 

 

Fernández Noroña defendió a Abraham Mendieta de supuesta xenofobia de Felipe Calderón - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/12/fernandez-norona-defendio-a-abraham-mendieta-de-supuesta-xenofobia-de-felipe-calderon/
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Proponen crear mecanismos de reinserción laboral, 

educativa y de salud a mexicanas y mexicanos deportados 

 

La diputada María Leticia Chávez Pérez (MC) presentó una iniciativa de reformas y adiciones a diversas 

disposiciones de las leyes generales de Población, de Salud y de Educación, a fin de establecer 

mecanismos que faciliten la incorporación de mexicanas y mexicanos que vuelven al país a 

consecuencia de una deportación. 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/proponen-crear-mecanismos-de-reinsercion-laboral-educativa-y-de-salud-a-mexicanas-y-

mexicanos-deportados/ 

 

 

 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/proponen-crear-mecanismos-de-reinsercion-laboral-educativa-y-de-salud-a-mexicanas-y-mexicanos-deportados/
https://www.mipuntodevista.com.mx/proponen-crear-mecanismos-de-reinsercion-laboral-educativa-y-de-salud-a-mexicanas-y-mexicanos-deportados/
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